
   

  

Riobamba, 27 de noviembre del 2008 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

En su Despacho.- 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la Escritura de Cesión de Participaciones de la 
Compañía Rodríguez Piña e Hijos Cia Ltda. Otorgada por el señor Gonzalo Rodríguez 
Piña a favor de los señores GALO RODRIGO CASTAÑEDA SAMANIEGO y CELSO 
MARIO RODRIGUEZ PIÑA con fecha 27 de octubre del 2008, ante el Dr. Italo 

Bedrán Riofrío, Notario Séptimo del Cantón Riobamba, e inscrita con fecha 11 de 

noviembre del 2008, bajo el número siete (7) del Registro Mercantil del Cantón 

Chunchi, provincia de Chimborazo en el que consta el siguiente detalle de cesión a 
favor de: 

  

  

  

NOMBRES Y | C.C. PARTICIPA | VALOR DE | INVERSI 
APELLIDOS CIONES LA ON 

PARTICIP 
ACIÓN 

GALO RODRIGO | 060245759-0 1 50,00 nacional 
CASTAÑEDA 
SAMANIEGO 
CELSO MARIO | 030089461-5 1 50,00 
RODRIGUEZ PIÑA nacional             
  

Con los antecedentes solicito que indica cesión de participaciones sea registrada, a fin 
de que posterior se me extienda una nómina actualiza de socios 

rl ME Dinos 
GOCTORA EN JURISPRUDENCIA 

ABOGADA , 
MAT. 672 C.A.CMH. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  992108520 | 

  

CESITON DE FTARTICIFACIONES 
De la Escritura de A 1EAC ONEE 
  

Otorgado por “UNÉ4AiO GHEOBAN IODIIGUEZ FIFA 
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A favor de: 9*LO ACDKIGC CLSTAFIDA SAMANIEGO Y CEISC PARIO 
  

LARDTIATEA 7% 
ACORISCEZ ÍA 

  

VL1IMVA Y 23171 27 COTUPRE DIDL 0S 11D CCHO 
    Cuantía: +4 ¿0LLIES ANELICINCS 

MAGDALENA DAVALOS 2323 Y PRIMERA CONSTITUYENTE 
TELEFONO; 2941-014 
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Notario Séptimo de Riobamba A 
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7 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHUNCHI 

chi, 11 de Noviembre del 2.008.- 

CERTI ICO: Que en la presente fecha, bajo el NÚMERO SIETE (7) 

del Rlezorro Mercantil, anotada en el Repertorio con el NUMERO 

A un NOVENTA Y DOS (692), de conformidad a la escritura 

de CASION DE PARTICIPACIONES «que antecede, se ha procedido a 

18   
realipar la CESION DE PARTICIPACIONES que transfiere el señor 
  19 ar 

GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, previa junta universal de 

  

zocioóp, a favor de GALO RODRIGO CASTAÑEDA SAMANIEGO Y CELSO 

  MARIA RODRIGUEZ PIÑA, una participación para cada uno, en la 

COMPLETA — DE TAXTS RODRIGUEZ PIÑA E BIOS CI TIADA,, 

habiBfr 
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    NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA: RA MJ de 

Riobamba, capital de la Provincia de Chumborazo República del E levas 

OQ AS 

Veinte y site de Noviembre del dos nál ocho, Yo, Doctor. Htalo Be Zo OSO en mi 

calidad de Notario Séptimo del cantón Riobamba, procedo a MARGINAR en la matriz a 

mi cargo LA ESCRITURA DE CESION DE PATICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA CESION CELEBRADA EL LUNES VEINTE 

Y SIETE DE OCTUERE DEL DOS MIL OCHO ANTE El NOTARIO DR ITALO 

BEDRAN R, ENTRE 108 SEÑORES GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA A 

FAVOR DE GALO RODRIGO CASTAÑEDA SAMANIEGO Y CELSO MARIO 

RODRIGUEZ PIÑA; AST COMO TAMBIEN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

'OMPAÑÍA RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA LA MISMA QUE FUE 

CELEBRADA El SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, EN LA NOTARIA 

SEPTIMA A MT CARGO, INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD El 

JEZ Y OCHO DE DICIEMERE DEL DOS MIL SEIS Y CONSTITUIDA MEDIANTE 

RESOLUCION — NUMERO  —06A DIC. 0412 OTORGADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON SEDE EN AMBATO,. — Cuyo 

documento se adjunia al protocolo a mi cargo de lo que doy fe. 

Riobamba, 17 de Noviembre del 2008 

  

SS — Ttalo Bedrán Rio io 
PF DÓ 

Netario Séptimo 
de Riobamba 
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_ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. 

En el cantón Chunchi, parroquia Matriz Chunchi, a los diez días del mes de octubre del 

dos mil ocho, a eso de las 14h00, los señores, WILSON BOLIVAR VALLEJO 

MEDINA, GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, TERESA DE JESÚS 
ALTAMIRANO BORJA, MANUEL MESIAS COBO TAPIA, CARLOS EFRAÍN 
FLORES SABEDRA, actuando a su nombre su cónyuge señora ROCIO NUBE 
CASTILLO ALVAREZ, a través del Poder General amplio y suficiente, otorgado 
a su favor mediante documento celebrado el 28 de marzo del 2006, ante el Dr. 

Elicio Guerrero Guerrero, Notario Público del Cantón Chunchi, provincia de 

Chimborazo, WALTER OLMEDO AVECILLAS MERCHAN, WILIAN 
OSBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO GEOVANNY PAREDES 
PIÑA, JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHAN, MANUEL GERARDO 
PAREDES PIÑA, socios de la COMPAÑÍA DE TAXIS RODRÍGUEZ PIÑA E 
HIJOS CIA LTDA. conforme lo establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, aceptan 
por unanimidad la celebración de la Junta Universal de socios, reunidos en la sala de 
sesiones ubicado en las calles Manuel Reyes y Simón Bolívar del cantón Chunchi, se 
instala la sesión conforme lo establece el artículo décimo segundo del Estatuto Social de 
la Compañía, con el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum de instalación y decisión 
2.- Cesión de participaciones 
3.- Asuntos varios 
4.- Clausura de la Junta Universal 

Previa la aprobación del Orden del Día por parte de los socios de nombres WILSON 
BOLIVAR VALLEJO MEDINA Y GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, 
TERESA DE JESÚS ALTAMIRANO BORJA, MANUEL MESIAS COBO 
TAPIA, CARLOS EFRAÍN FLORES SABEDRA, actuando a su nombre su 
cónyuge señora ROCIO NUBE CASTILLO ALVAREZ, a través del Poder 
General amplio y suficiente, otorgado a su favor mediante documento celebrado el 
28 de marzo del 2006, ante el Dr. Elicio Guerrero Guerrero, Notario Público del 

Cantón Chunchi, provincia de Chimborazo, WALTER OLMEDO AVECILLAS 
MERCHAN, WILIAN OSBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO 
GEOVANNY PAREDES PIÑA, JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHAN, 
MANUEL GERARDO PAREDES PIÑA, con el pago de la totalidad del capital social 
se constituyen en Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. precedida por el señor GONZALO 
GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, Gerente de la Compañía, quien luego de la 
instalación y constatación del capital social toma la palabra e indica tener interés en 

transferir dos (2) de sus participaciones por lo que pone a consideración de los socios de 

la compañía quienes a su vez expresan no tener interés en participación alguna. En tal 

sentido el señor GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, indica su intención de 

ceder dos (2) de sus participaciones a favor del señor GALO RODRIGO 

CASTAÑEDA SAMANIEGO y CELSO MARIO RODRIGUEZ PIÑA, 

 



respectivamente, quienes mediante oficio indican su interés de ser socios de 
Compañía y que por tanto ponen en consideración a ser aceptados como tal. 

  

Toma la palabra el señor Manuel Mesías Cobo Tapia e indica estar de acuerdo en "imss" 

aceptar el ingreso de los nuevos socios, así como Teresa de Jesús Altamirano Borja, 
Manuel Mesías Cobo Tapia Walter Olmedo Avecillas Mechán, Wilian Osbaldo 
Rodríguez Rodríguez, Carlos Efraín Flores Savedra, actuando a su nombre la señora 

Rocío Nube Castillo, Antonio Geovanny Paredes Piña, Julio Olmedo Avecillas 

Merchan, Manuel Gerardo Paredes Piña, también expresan su acuerdo con el ingreso, 

aceptándolos con el consentimiento unánime del capital social. 

Se da lectura a la Escritura de Constitución y a las Escrituras de Cesión de 
Participaciones verificando que existen participaciones susceptibles de cesión a favor 
del socio GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA la cual es susceptible de 
cesión mediante escritura pública, indicando que cede en número de dos (2) de sus 
participaciones por el valor nominal de cincuenta dólares ($50,00) cada uno a los 
señores GALO RODRIGO CASTAÑEDA SAMANIEGO (1) y CELSO MARIO 
RODRIGUEZ PIÑA (1), respectivamente. 

Sin tener mas puntos que tratar se declara la clausura de la Junta Universal de Socios. 

Dado y firmado a los diez días del mes de octubre del dos mil ocho. 

Para constancia firman los socios 

WILSON BO LEJO MEDINA 
C.C.060021726-9 
PRESIDENTE 

TERESA DE JESÚS ALTAMIRANO BORJA 
C.C. 060392145-3 
SOCIO 

  

ÓN h 

MANUEL MESIAS COBO TAPIA 
C.C. 0600980999 
SOCIO



  

   

CNAE 
SS mo, 
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PES JO $ ! OMA 
A NOMBRE DE CARLOS EFRAÍN FLORES SABEDRA DR Nk A 
DE C.C.0301189056, firma la señora ROCIO NUBE CASTILLO ALVAREZ, a 
través del Poder General amplio y suficiente, otorgado a su favor mediante 
documento celebrado el 28 de marzo del 2006, ante el Dr. Elicio Guerrero 
Guerrero, Notario Público del Cantón Chunchi, provincia de Chimborazo, 
SOCIO 

  

C.C.030087236-3 
GERENTE 

WALTER OLMEDO AVECILLAS MERCHAN 
C.C.060259863- 3 

  

   
a la 
A A 

 



fe Focaler 7 

MANUEL GERARDO PAREDES PIÑA 
C.C. 171144581-5 
SOCIO 

Cort? 

  

Certifico: Certifico que la suscripción del Acta se la realizó de conformidad al Estatuto 
Social de la Compañía y con sujeción a la ley, actuando como Secretario quien suscribe 
al pie de la presente. 

  

y » .C.030087236-3 
GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL 
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15] TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
A .. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

GE REFERENDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum 

     

  

¿2 0602457590 
CÉDULA     

  

  

  

 



  

   
   

   
    
      

2 
5 

- REPUBLICA DEL ECUADOR: 
— BIRECCION SENEGAL DE REGISTRO. CUÁL, 

- ICERTIFICACION Y CEDULACION. 
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la celebración de la presente escritura de cesión de partici ipaciones. SEXTA: GAST ¿A S SE, 

   
Todos los gastos que demande la celebrac ión de la presente Escritura de ces] 

2 _— 
bas - . * a A 

participaciones corren de carge de los nuevos: socios. SEPTIMA: Se cer 

  

  

  

  

? Notario la presente Cesión de Participaciones sentar la razón respectiva al margen AN 

4 matriz de la escritura de constitución de la compañia RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS a 

STRETOCTAVAT ACEPTACIÓN Tanto el cedente y el cestonano declaran estar de 

acuerdo y a enterasatefcción y aceptanrenntepotontendo deta presente muta pal 

qp—oechechasde conformidad 3 sue lolarscas y de buena-fa—oled Señor-Meleris-8 
a
 

  

  

  

8 dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez del presente 

instrumento público. Fj Mariha Cecilia Vimos ABOGADA MAT 672 CACH. HASTA . 9 - . 

AGUILA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valo! 
10 

legal y que > los € omparecientes la aceptan en su totalidad. Para la celebración de la 

tl   
presente eserítura se han observado lodos los precej os legales del caso.- Leida que 

  

12 310% 3 Tos comparecientes, Imegramente por mi El Notaría, en aña y clara vozl E 

  

con conocimiento del efecto, naturaleza y resullados de este acto, expresan que sg: 
  

  

  

  

15 

afirman y ralifican en su aceptación, por la que firman en unidad de acto conmigo el. 
16 : : 

Notario, de todo lo que doy fe - 

17 
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